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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, del Director General de Universidades, de la 
convocatoria de becas complementarias a las del programa Erasmus + Estudios y a las 
de otros programas de movilidad internacional para el curso académico 2020/2021, 
realizada por Orden CUS/607/2020, de 7 de julio.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden CUS/607/2020, de 7 de julio, por 
la que se convocan las becas complementarias a las del programa Erasmus + Estudios y a 
las de otros programas de movilidad internacional para el curso académico 2020/2021, se han 
apreciado los siguientes

Antecedentes

Primero.— De acuerdo con la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, inno-
vación, sociedad de la información y universidad, y sus modificaciones operadas por Orden 
IIU/478/2018, de 13 de marzo; por Orden IIU/1926/2018, de 22 de noviembre y por Orden 
IIU/429/2019, de 12 de abril, se convocaron por Orden CUS/607/2020, de 7 de julio, las becas 
complementarias a las del programa Erasmus + Estudios y a las de otros programas de mo-
vilidad internacional para el curso académico 2020/2021.

Segundo.— Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la comisión de valoración, 
constituida conforme a lo previsto en las bases reguladoras y en el apartado decimonoveno de 
la convocatoria, procedió a valorar las peticiones de ayuda de acuerdo con los criterios de valo-
ración indicados en el apartado duodécimo de la referida Orden CUS/607/2020, de 7 de julio.

Tercero.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio y 
en el apartado decimonoveno de la convocatoria, la comisión de valoración llevó a cabo el examen 
y la evaluación de las solicitudes de ayuda de acuerdo con los criterios contenidos en el apartado 
duodécimo de la citada Orden CUS/607/2020, de 7 de julio, al objeto de elevar el informe en el que 
figura el orden de prelación resultante en aplicación de los criterios de valoración establecidos en 
la convocatoria y que sirve de base para la elaboración de la propuesta de Resolución.

Cuarto.— De conformidad con el mencionado informe del órgano de valoración y con las 
disponibilidades presupuestarias existentes, el 9 de diciembre de 2020 el órgano instructor 
emitió la propuesta de Resolución definitiva sobre la concesión de las ayudas, prescindiéndose 
del trámite de audiencia de conformidad con el artículo 11.4 de las referidas bases reguladoras.

Vistas la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la 
información y universidad; la Orden CUS/607/2020, de 7 de julio, por la que se convocan las 
becas complementarias a las del programa Erasmus + Estudios y a las de otros programas 
de movilidad internacional para el curso académico 2020/2021; la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; el Decreto de 5 de agosto de 2019, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos; el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón; la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo Texto Refun-
dido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón y 
demás normativa aplicable, se exponen los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.— La Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la informa-
ción y universidad y a este efecto dispone, en su artículo 3, que podrán ser beneficiarios de 
las subvenciones aquellas personas o entidades en las que concurran los requisitos estable-
cidos en cada una de las líneas de ayuda reguladas en esta Orden y en el resto de normativa 
aplicable en materia de subvenciones que les sean exigibles, siempre que sean seleccio-
nadas conforme a los criterios de valoración aplicables en cada una de dichas líneas.
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Segundo.— De conformidad con el artículo 82 de las mencionadas bases reguladoras, se 
considera actividad subvencionable la realización de estudios universitarios oficiales en insti-
tuciones europeas de Educación Superior de países acogidos al Programa Erasmus+ o en 
instituciones participantes en otros programas de movilidad internacional.

Asimismo, el artículo 84 recoge los requisitos de los beneficiarios en los siguientes términos:
Podrán ser beneficiarios de estas becas los estudiantes que cumplan los requisitos esta-

blecidos en el título preliminar de esta Orden, en especial en el artículo 3, y los siguientes:
a) Que esté matriculado en enseñanzas universitarias oficiales impartidas por una de las 

universidades que integran el sistema universitario de Aragón.
b) Que sea beneficiario de una ayuda económica básica de las becas de movilidad del 

programa Erasmus+ en su modalidad de formación para estudios durante el curso aca-
démico correspondiente, o de otras ayudas financiadas por instituciones participantes 
en programas de movilidad internacional que la convocatoria determine.

Asimismo, en el caso del programa de movilidad Erasmus+, si así lo establece la convoca-
toria, podrá ser beneficiario el estudiante que cumpliendo el resto de requisitos establecidos 
en esta Orden esté amparado por una beca cero, es decir, las otorgadas por el programa 
Erasmus + sin financiación europea.

c) Que tenga la vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón.
d) Que las rentas de los miembros computables de la unidad familiar no superen el nivel 

de renta que la convocatoria concrete como “umbral de inadmisión”.
e) Que en el periodo académico que se determine en la convocatoria tenga el rendimiento 

académico y el número de créditos aprobados que en ella se establezca.
f) Que sea seleccionado conforme a los criterios de valoración determinados en el artículo 88.

Tercero.— Conforme a estas previsiones, la Orden CUS/607/2020, de 7 de julio, dispone 
en su apartado quinto los requisitos para adquirir la condición de persona beneficiaria, con-
cretamente:

a) Que esté matriculada, en el curso 2020/2021 en la Universidad de Zaragoza o en la 
Universidad San Jorge, en cualquiera de las enseñanzas conducentes a la obtención 
de titulaciones universitarias oficiales con validez en todo el territorio nacional.

b) Que sea persona beneficiaria de una ayuda económica básica de las becas de movilidad 
del programa Erasmus + en su modalidad de formación para estudios durante el curso 
académico 2020/2021, o de otras ayudas financiadas por instituciones participantes en 
programas de movilidad internacional determinadas en el anexo de la convocatoria.

c) Que tenga su vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Aragón, con 
anterioridad a la publicación de la convocatoria.

d) Que el nivel de renta de su unidad familiar, obtenida de acuerdo con el apartado dé-
cimo, no supere los umbrales:

Nº de personas unidad
familiar (*)

Umbral de inadmisión

1 22.500,00

2 37.575,00

3 50.175,00

4 59.715,00

5 67.059,00

6 73.512,00

7 79.722,00

8 85.896,00

9 92.043,00
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 (*) A partir de la novena se añadirán 6.100 euros por cada nueva persona computable.
e) Que el rendimiento académico, calculado de acuerdo con lo estipulado en el apartado 

décimo de la convocatoria, no sea inferior a 5.
f) Que sea seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en los apartados décimo, undécimo 

y duodécimo de la Orden de convocatoria.

Cuarto.— La valoración y selección de las solicitudes de las becas se efectúan de acuerdo 
con los criterios de valoración recogidos en el apartado duodécimo de la convocatoria:

a) En primer lugar, por las rentas de la unidad familiar de la persona solicitante.
 Al menos el 75% del crédito disponible se destinará a la concesión de las becas a favor 

de las personas solicitantes que formen parte de una unidad familiar cuyo nivel de renta 
sea menor o igual que el “umbral de renta protegido”.

b) En segundo lugar por el rendimiento académico de la persona solicitante.
 Concretamente, el resto de las becas hasta el límite de crédito disponible se conce-

derán a las personas solicitantes con mayor rendimiento académico y que formen parte 
de una unidad familiar con un nivel de renta superior al “umbral de renta protegido” e 
inferior o igual al “umbral máximo de baremación académica”.

Si una vez realizada la ordenación de las solicitudes en función del rendimiento académico 
existieran solicitudes con el mismo resultado, los criterios para dirimir los posibles empates 
serán los siguientes: en primer lugar, el nivel de renta; en segundo lugar, el mayor número de 
créditos con calificación igual o mayor a cinco; en tercer lugar, el mayor número de créditos 
con matrícula de honor; en cuarto lugar, el mayor número de créditos con sobresaliente; en 
quinto lugar, el mayor número de créditos con notable; en sexto lugar, el género de la persona 
solicitante, anteponiendo el femenino respecto a cualquier otro; en séptimo lugar, la edad de 
la persona solicitante, anteponiendo los de menor edad. En caso de persistir el empate la 
comisión de valoración propondrá y justificará el criterio adoptado.

El nivel de renta de la unidad familiar se ha calculado por agregación de las rentas del 
ejercicio 2018 de cada una de las personas computables según las reglas establecidas en el 
apartado décimo de la convocatoria.

El rendimiento académico se ha puntuado en función de la nota media del expediente 
académico calculado según las siguientes reglas establecidas en el apartado undécimo de la 
convocatoria:

Para quienes, estando en posesión del título de bachillerato, hayan accedido por primera 
vez a estudios universitarios en el curso 2019-2020, se atenderá a la nota de la prueba de 
acceso acreditada ante las universidades para su ingreso, con exclusión de la calificación 
obtenida en la fase específica. En las demás vías de acceso a la universidad se atenderá a la 
nota obtenida en la prueba o enseñanza que permita el acceso a la universidad.

Para estudios finalizados en el curso académico 2018-2019 o anteriores, la nota se calcu-
lará de conformidad con el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se esta-
blece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y en el supuesto de que se 
trate de planes de estudios cuyas asignaturas no se distribuyen en créditos, la nota media se 
calculará dividiendo la suma de todas las calificaciones obtenidas entre el número de asigna-
turas. Si dicho título se hubiera obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, el cri-
terio de valoración será la nota media que figure en el documento de “Declaración de equiva-
lencia de nota media” de estudios universitarios extranjeros que emite el Ministerio competente 
o, en su caso, obtenido de la Agencia Nacional de Evaluación de Calidad y Acreditación 
(ANECA).

Para estudios no finalizados en el curso académico 2018-2019, la nota media del expe-
diente académico se calculará incluyendo las calificaciones obtenidas en cada asignatura 
hasta la última convocatoria del curso 2018-2019.

Si la persona solicitante ha tenido actividad académica en varios planes de estudios uni-
versitarios la nota media se calculará en referencia al plan de estudios que resulte en función 
de la prelación siguiente: en primer lugar, el plan de estudios que tenga matrícula en el curso 
académico 2019/20, en segundo lugar, el expediente con mayor número de créditos con cali-
ficación mayor o igual a cinco. Si tras aplicar las prelaciones anteriores persistiera más de un 
plan de estudios susceptible de evaluación, se optará por aquel en el que se obtenga mayor 
nota media.

La nota media se calculará con tres decimales, incluyendo las calificaciones numéricas 
finales obtenidas en todas las asignaturas en una escala 0 a 10, incluyendo los créditos sus-
pendidos, con su correspondiente puntuación, así como los que figuren como no presen-
tados, que serán valorados con 2,5 puntos.
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La nota media será resultado de la siguiente fórmula:

∑
=

n

i 1
(Ai x Ci) 

Nota media = —————————  

∑
=

n

i 1
 Ci  

 
Dónde:
Ai = Calificación numérica obtenida por el alumno, escala de 0 a 10, en la asignatura i.
Ci = Número de créditos de la asignatura i.
En el caso de que la asignatura no tenga nota numérica se asignarán los siguientes va-

lores: suspenso o no presentado (2,5); aprobado (6); convalidada, reconocida o apta (6); no-
table (8); sobresaliente (9); y matrícula de honor (10).

De conformidad con lo anterior, y con lo estipulado en los artículos 11 y 88 de la Orden 
IIU/777/2016, de 20 de julio, y en el apartado decimonoveno de la Orden CUS/607/2020, de 
7 de julio, la comisión de valoración llevó a cabo la evaluación de las solicitudes de ayuda 
para la selección de las personas beneficiarias, de acuerdo con los criterios de valoración 
expuestos.

Con fecha 9 de diciembre 2020 la comisión de valoración emitió el informe en el que figura 
el orden de prelación resultante en aplicación de los referidos criterios de valoración, y deter-
minó el nivel de renta de protección en 14.500 euros para unidades familiares de una persona 
computable, de conformidad con lo establecido en la letra h) del apartado segundo de la con-
vocatoria. Así mismo, acordó el nivel de renta que actúa como umbral máximo para la bare-
mación académica en 19.750 euros, resultado de incrementar la cantidad de 5.250 euros (tres 
veces el importe máximo de la beca establecido en la convocatoria), el importe de 14.500 
euros, en aplicación de lo previsto en la letra i) del apartado segundo de la convocatoria. El 
cálculo de estos umbrales en las solicitudes con dos o más personas computables de unidad 
familiar se realizó aplicando la misma proporcionalidad que la contenida en la letra d) del 
punto 1 del apartado quinto de la convocatoria, dando lugar a la siguiente tabla definitoria de 
los umbrales de aplicación:

Personas computables de la UF
Umbral de
inadmisión

Umbral de protección
Umbral máximo de baremación

académica

1 22.500,00 € 14.500,00 € 19.750,00 €

2 37.575,00 € 24.215,00 € 32.982,50 €

3 50.175,00 € 32.335,00 € 44.042,50 €

4 59.715,00 € 38.483,00 € 52.416,50 €

5 67.059,00 € 43.215,80 € 58.862,90 €

6 73.512,00 € 47.374,40 € 64.527,20 €

7 79.722,00 € 51.376,40 € 69.978,20 €

8 85.896,00 € 55.355,20 € 75.397,60 €

9 92.043,00 € 59.316,60 € 80.793,30 €

Por tanto, de conformidad con el apartado duodécimo de la Orden CUS/607/2020, de 7 de 
julio, las solicitudes de becas han sido evaluadas y seleccionadas de acuerdo en primer lugar 
por la menor capacidad económica en términos de renta familiar disponible a las solicitudes 
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con rentas menores a las establecidas como umbral de protección y, en segundo lugar y hasta 
agotar el crédito presupuestario disponible en la convocatoria, a las solicitudes que dispo-
niendo de rentas familiares inferiores al umbral máximo de baremación académica, acredi-
taban mayor rendimiento académico calculado según las reglas establecidas en la convoca-
toria, otorgándose la última de las becas a una solicitud con una nota de 6,856.

Quinto.— En consonancia con las decisiones adoptadas por la comisión de valoración y 
en función de la disponibilidad presupuestaria, con fecha 9 de diciembre de 2020 el Servicio 
de Universidades, como órgano instructor, ha emitido la propuesta de Resolución definitiva, 
habiéndose prescindido del trámite de audiencia al no figurar en el procedimiento otros he-
chos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las personas interesadas.

Por todo ello, instruido el procedimiento y vista la propuesta de Resolución realizada por el 
órgano instructor, de conformidad con la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, y con la Orden 
CUS/607/2020, de 7 de julio, y en el ejercicio de las competencias que en materia de ense-
ñanza universitaria corresponde al Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, resuelvo:

Primero.— Conceder 181 becas complementarias a las del programa Erasmus + Estudios 
y a las de otros programas de movilidad internacional para el curso académico 2020/2021, a 
las personas solicitantes que se indican en el anexo I en las cuantías y meses que en él se 
determinan, cuyo pago estará condicionado al cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 
vigésimo quinto y vigésimo sexto de la convocatoria y en el apartado quinto de la presente 
Resolución.

Segundo.— Desestimar las solicitudes presentadas por las personas interesadas que 
aparecen en el anexo II, por los motivos que se indican en cada caso.

Tercero.— Declarar concluso el procedimiento administrativo para las personas intere-
sadas relacionadas en el anexo III que incluye a aquellas que han desistido expresamente de 
su solicitud y a las que se les tiene por desistidas de su petición por no haber presentado en 
plazo la documentación requerida, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 y 94 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cuarto.— Inadmitir las solicitudes presentadas por las personas interesadas que aparecen 
en el anexo IV, por estar presentadas fuera de plazo.

Quinto.— El pago de la subvención quedará supeditado al cumplimiento por parte de las 
personas beneficiarias, de las siguientes obligaciones:

a) Realizar la estancia en el extranjero en instituciones europeas de Educación Superior 
de países acogidos al Programa Erasmus + Estudios o en instituciones participantes en 
alguno de los programas de movilidad recogidos en el anexo de la convocatoria.

b) Justificar, en los términos establecidos en el apartado vigésimo sexto de la convoca-
toria, la realización efectiva de la estancia en el extranjero en instituciones europeas de 
Educación Superior de países acogidos al Programa Erasmus + Estudios o en institu-
ciones participantes en alguno de los programas de movilidad recogidos en el anexo de 
la convocatoria y de las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la conce-
sión.

c) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la beca.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, y a cualesquiera otras de compro-
bación y control financiero que pudieran realizar la Intervención General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de Cuentas de Aragón, el 
Tribunal de Cuentas u otros órganos de control competentes, así como a aportar cuanta 
información y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.
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e) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

f) Comunicar al Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento de 
forma inmediata y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la beca concedida 
al amparo de esta convocatoria, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, in-
gresos o recursos que, procedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos 
y privados, tenga análoga naturaleza y finalidad.

g) Comunicar al Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento 
cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

h) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en las 
becas que le hayan sido concedidas de análoga naturaleza y finalidad en ejercicios 
anteriores. Para ello la Dirección General de Universidades comprobará la justificación 
de las becas concedidas en años anteriores y, en su caso, requerirá la documentación 
acreditativa antes de la resolución de la convocatoria.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

j) Suministrar al órgano concedente, previo requerimiento y en un plazo de quince días, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por aquel de las obligaciones de 
transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, 
el órgano concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, 
la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento.

k) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a las personas beneficiarias en la norma-
tiva estatal o autonómica aplicable, en la presente convocatoria o acto de concesión.

l) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no 
tener deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

 No obstante, tal y como regula la disposición adicional segunda de la Ley 10/2019, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejer-
cicio 2020, y sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter facultativo pueda 
realizar la Administración, se exonera del cumplimiento de la acreditación de las obliga-
ciones descritas a las personas beneficiarias de las ayudas destinadas a la formación 
universitaria.

Sexto.— Se entenderá que las personas beneficiarias aceptan la beca salvo manifesta-
ción expresa en contrario comunicada por escrito a la Dirección General de Universidades en 
el plazo de tres días contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Séptimo.— Se anticipará el 75% del importe total de la beca concedida con cargo al pre-
supuesto del ejercicio 2020. La cantidad restante se abonará una vez acreditado el periodo 
real de estancia en el extranjero y la ejecución efectiva del programa, con cargo al presu-
puesto del ejercicio 2021, tal como se establece en el apartado vigésimo quinto de la Orden 
CUS/607/2020, de 7 de julio.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento en el plazo de 
un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro que legalmente proceda.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2020.

El Director General de Universidades,
RAMÓN GUIRADO GUILLÉN
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Orden de 
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164 8339 7 1.750,00 €   ABAD ANDRÉS, CELIA
85 7607 5 1.250,00 €   ABAD DE MARCOS, SARA
38 7468 7 1.750,00 €   ABÁN MILLA, LORENA
107 6625 5 1.250,00 €   ALCARAZ CALLEJAS, ALEJANDRO
45 7393 5 1.250,00 €   ARA GRACIA, MARTA
24 6420 5 1.250,00 €   ARRAZOLA PUERTA, ELENA
41 6503 5 1.250,00 €   AZNÁREZ MORENO, IVANA
141 7370 7 1.750,00 €   BAJEN GONZALO, JORGE
57 5306 7 1.750,00 €   BALAGA GRACIA, ADRIAN
131 6640 7 1.750,00 €   BAQUÉ IBARZO, MARIA ISABEL
133 6439 7 1.750,00 €   BARRÁS DOMPER, NATALIA
132 6531 7 1.750,00 €   BEA ESTEVAN, JORGE MIGUEL
21 6686 5 1.250,00 €   BERGES LÓPEZ, MARIAM
14 6629 7 1.750,00 €   BLASCO ASO, JAVIER
142 7001 7 1.750,00 €   BLASCO GARCÉS, FERNANDO
166 6521 7 1.750,00 €   BODEGA ORDEN, MARÍA BEATRIZ
130 6482 7 1.750,00 €   BORQUE MONREAL, SARA
6 7242 7 1.750,00 €   BOTAYA LITE, DANIEL

125 7096 6 1.500,00 €   BRAVO GRACIA, BEATRIZ PILAR
173 7097 7 1.750,00 €   BROTO MONCASI, RAQUEL
100 7225 7 1.750,00 €   BUETAS ARCAS, MARTA
180 5379 7 1.750,00 €   BURILLO LOMBA, MIRIAM
116 6653 5 1.250,00 €   CABELLO BERNAD, ALBA
44 6752 6 1.500,00 €   CALIN, ALEXANDRA
17 7524 7 1.750,00 €   CALVERA CASADO, MIGUEL ANGEL
115 5318 7 1.750,00 €   CAMPO VIÑUALES, LAURA
160 5321 5 1.250,00 €   CANALEJO MARCO, GONZALO
176 6648 7 1.750,00 €   CANO ESPADA, ISABEL
171 7386 7 1.750,00 €   CANSADO JEREZ, BELEN
181 6726 7 1.750,00 €   CAPARROSO FRISA, IRENE
104 6560 7 1.750,00 €   CARRERA BERMÓN, CLARA
49 7363 7 1.750,00 €   CASTAN RUIZ, VICTOR
28 7387 5 1.250,00 €   CASTEL LATORRE, MARÍA
179 7261 5 1.250,00 €   CHAVEZ VILLAGRASA, ADELA INES
81 6480 6 1.500,00 €   CHILLON GRACIA, ALEJANDRO
2 6559 7 1.750,00 €   CITOLER LIESA, ANA BÁRBARA
59 6607 5 1.250,00 €   CLAVERÍA ARRUGA, MARTA
162 7207 7 1.750,00 €   CLAVERÍA BECERRIL, SANDRA
134 5360 7 1.750,00 €   CORTES HERNANDEZ, JUAN
39 7629 6 1.500,00 €   CORTINA EGEA, MARÍA
35 6525 6 1.500,00 €   CORTIÑAS LOPEZ, ANDREA
128 6442 5 1.250,00 €   DEL VAL ALLUEVA, NOELIA
16 7050 5 1.250,00 €   DIAW DIACK, SEYNABOU
135 7226 7 1.750,00 €   DÚCAR LÓPEZ, LARA
7 7121 5 1.250,00 €   DURANGO URUETA, ANDRÉS FELIPE
69 6463 6 1.500,00 €   DURO NARVION, JORGE
127 6502 6 1.500,00 €   FERNÁNDEZ MARTÍN, RUT
64 7080 7 1.750,00 €   FERNÁNDEZ PELAYO, RAQUEL
11 7262 5 1.250,00 €   FERNÁNDEZ TORRES, DANIELA
120 6566 7 1.750,00 €   FERRANDO PLO, LUCAS
114 6561 7 1.750,00 €   FERRER BARRANCO, VALERIA
5 7329 3 750,00 €      FUENTES VALENZUELA, PRISCILLA VANESA

169 7580 7 1.750,00 €   FUERTES PABLO, EMMA
123 6522 7 1.750,00 €   FUSTERO JARQUE, EDUARDO
129 5359 6 1.500,00 €   GALVEZ LARROSA, LAURA

Anexo I. Solicitudes concedidas
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93 7362 5 1.250,00 €   GARCÍA GONZALVO, MANUEL
154 6542 6 1.500,00 €   GARCÍA LÁZARO, BEATRIZ
37 7263 6 1.500,00 €   GARETA FERNANDEZ, ELSA
167 6563 5 1.250,00 €   GOMEZ ATRIAN, CLAUDIA
117 6624 7 1.750,00 €   GOYA CRUZ, INGEBORT NICOLE
50 7043 7 1.750,00 €   GRACIA GUILLEN, PILAR
65 6572 5 1.250,00 €   GRACIA LATORRE, CLARA
19 5316 7 1.750,00 €   GRACIA ROMERO, JOSE ANTONIO
147 6665 3 750,00 €      GUILLEN MOYA, CARMEN
97 6650 5 1.250,00 €   GUTIÉRREZ PÉREZ, AITOR
110 7219 7 1.750,00 €   HERNÁNDEZ MARTÍN, MIRIAM
76 7122 7 1.750,00 €   HERNÁNDEZ RECUENCO, HELENA
106 5315 7 1.750,00 €   HERRERA RODRIGUEZ, TERESA RUPASHI
175 6641 6 1.500,00 €   IBÁÑEZ HERRERA, BLANCA
95 6527 7 1.750,00 €   IZU SEBASTIAN, DAVID
124 6670 7 1.750,00 €   JOVEN SERRANO, VIOLETA
20 7388 5 1.250,00 €   KONONOVICH, ELIZAVETA
15 7224 3 750,00 €      LABORDA BANDRES, ELENA
90 5301 6 1.500,00 €   LABRADOR GARCIA, ANGELA
91 6564 5 1.250,00 €   LAFOZ BUENO, PATRICIA
111 6751 7 1.750,00 €   LARRAGAY COSCOLLUELA, MIGUEL
51 6664 5 1.250,00 €   LASHERAS ALDAMA, GUILLERMO
54 6659 7 1.750,00 €   LÁZARO GARCÍA, JULIA
159 7321 7 1.750,00 €   LEYVA PUEYO, JOAQUÍN
157 7094 7 1.750,00 €   LLORENTE MAISO, SARA
146 7048 7 1.750,00 €   LLORET NOTIVOLI, VÍCTOR MIGUEL
172 6485 6 1.500,00 €   LOMBARDO MAÑES, ALVARO
79 6579 5 1.250,00 €   LÓPEZ IZQUIERDO, MARTA
31 5313 7 1.750,00 €   LOUTFI, AISSAM
83 7369 7 1.750,00 €   LOZANO REMIRO, JORGE
61 7326 5 1.250,00 €   LUNGU, ANDREI
102 6684 5 1.250,00 €   MAIDAGAN CHECA, AINHOA
144 7203 6 1.500,00 €   MAIRAL SANROMÁN, ALEJANDRO
177 7333 7 1.750,00 €   MALO CABEZON, PAULA
58 6443 5 1.250,00 €   MARTÍNEZ DE LA FUENTE, CELIA
143 6568 5 1.250,00 €   MATEO RUBIO, ALVARO
139 6760 7 1.750,00 €   MAZAS CABETAS, ALBA
10 7324 6 1.500,00 €   MEDRANO LARRAZ, ALICIA
103 6661 7 1.750,00 €   MELENDO MATEO, DANIEL
161 7328 7 1.750,00 €   MENA MARTINEZ, MIGUEL
30 7339 6 1.500,00 €   MIÑANA LONGARES, MIRIAM
113 6543 5 1.250,00 €   MOLES SÁNCHEZ, EVA MARÍA
43 7385 7 1.750,00 €   MONER LASHERAS, ORIOL
32 7361 5 1.250,00 €   MONTE RÁFALES, JÚLIA
55 7000 6 1.500,00 €   MORALES CABODEVILLA, ALEJANDRO
78 6484 7 1.750,00 €   MORALES GIL, RICARDO
72 7056 7 1.750,00 €   MORALES HERNÁNDEZ, ANA
94 7205 5 1.250,00 €   MUÑOZ VEGA, CLAUDIA
73 7002 3 750,00 €      NAVARRO LUCEA, PAULA
109 7266 5 1.250,00 €   NAVARRO RUIZ, PAULA
42 7125 7 1.750,00 €   NAVARRO SÁNCHEZ, IGNACIO
150 6600 7 1.750,00 €   NAVARRO VILLARREAL, CLARA
67 7042 5 1.250,00 €   NUÑEZ MASIA, CLARA
84 6567 5 1.250,00 €   OCABO BAS, ANDRES
137 7265 5 1.250,00 €   PALENCIAS CELMA, ÁLVARO
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88 6654 5 1.250,00 €   PASTOR DONAIRE, ALBA
66 6991 7 1.750,00 €   PASTOR MEDRANO, SERGIO
151 6519 5 1.250,00 €   PAVÓN DÍAZ, MARIETA
89 8323 7 1.750,00 €   PELAEZ LAGUNA , MARTA
101 7199 5 1.250,00 €   PEPITO ESCUDERO, JULIA ERINN
75 7204 5 1.250,00 €   PERAITA MATA, CLAUDIA
26 6666 5 1.250,00 €   PERALTA FLECHA, MARINA
23 7140 7 1.750,00 €   PERDICES BURILLO, INÉS
118 7382 7 1.750,00 €   PÉREZ MARTÍNEZ, RAQUEL
48 7555 7 1.750,00 €   PÉREZ MILLÁN, JORGE
36 6565 7 1.750,00 €   PEREZ OLIVAS, DANIEL
136 6526 5 1.250,00 €   PERISÉ BADÍA, ISMAEL LUIS
52 6540 7 1.750,00 €   PLANAS MALUENDA, JOSÉ CARLOS
71 6599 7 1.750,00 €   RAMÍREZ CEPERO, ANDREA
3 6581 7 1.750,00 €   RAMOS SEVILLANO, JAIME
60 6571 7 1.750,00 €   REBIAI TORRES, SEPHORA
47 7059 5 1.250,00 €   REYES ROY, ANA
56 6499 7 1.750,00 €   RICO CARRERAS, PEDRO
155 6547 6 1.500,00 €   ROCA JERAT, SEBASTIÁN
18 6970 7 1.750,00 €   RODRÍGUEZ CHOPO, LUCÍA
145 6999 5 1.250,00 €   RODRÍGUEZ MARCO, SARA
174 7376 6 1.500,00 €   RODRIGUEZ ROYO, JESUS DIEGO
12 6401 5 1.250,00 €   RODRIGUEZ VALVERDE, JORGE LUIS
68 6865 7 1.750,00 €   ROMEO CAMBRA, JUAN
105 6528 6 1.500,00 €   ROMERO CLAVERÍA, JOSÉ MANUEL
29 7372 7 1.750,00 €   ROMERO MUÑOZ, PAULA
22 6532 5 1.250,00 €   ROYO ESCANILLA, MARTA
92 7123 5 1.250,00 €   ROYO VILLAGRASA, MANUEL
80 5361 7 1.750,00 €   RUBERTE CASADO, MARTA PILAR
34 8539 5 1.250,00 €   RUIZ RUIZ, ALBERTO
170 7379 7 1.750,00 €   SÁEZ MARTÍNEZ, HERNÁN ALEJANDRO
108 7239 5 1.250,00 €   SALCEDO SALINAS, ELENA ISABEL
87 7327 6 1.500,00 €   SALMERÓN MARCO, MIGUEL
98 6644 5 1.250,00 €   SANCHEZ BESCOS, LAURA
33 7389 6 1.500,00 €   SÁNCHEZ GRACIA, RAQUEL
148 6620 7 1.750,00 €   SANCHEZ MORENO, RICARDO
126 6623 6 1.500,00 €   SÁNCHEZ TARAZONA, ISMAEL
163 7244 5 1.250,00 €   SANCHO ACERO, JESÚS
96 6500 7 1.750,00 €   SANCHO BLASCO, MÓNICA
82 6971 5 1.250,00 €   SANCHO MAÑERO, DANIEL
112 7371 5 1.250,00 €   SANZ ABIAN, DIEGO
158 7359 5 1.250,00 €   SARIÑENA PI, PILAR
40 7392 5 1.250,00 €   SEBASTIAN GARCIA, GONZALO
149 7325 7 1.750,00 €   SEBASTIÁN MORROS, PAULA
153 7243 7 1.750,00 €   SERRANO CAPAPÉ, ÁLVARO
119 5305 7 1.750,00 €   SERRANO IBAÑEZ, JORGE
156 7099 5 1.250,00 €   SIERRA DEL PALACIO, LORENZO
63 6992 5 1.250,00 €   SORIANO MONTALBÁN, CARLOS
74 5311 7 1.750,00 €   SOTO BORBON, JUAN
152 6501 6 1.500,00 €   SULLCA TRILLO, JULIO SEBASTIAN
99 7248 7 1.750,00 €   TABUENCA GAYAN, GONZALO
1 7383 5 1.250,00 €   TALLEDO ALCÍVAR, NEYI MIGUELITA

168 7384 7 1.750,00 €   TENA LITAUSZKY, PAULA
122 6738 7 1.750,00 €   TOLOSA PINILLA, RUTH
86 7702 6 1.500,00 €   TOMA, TEODORA IOANA
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27 5149 7 1.750,00 €   TORRES DOMINGO, PEDRO
25 7334 6 1.500,00 €   TORRES GOMEZ, SOFIA VALERIA
165 7577 6 1.500,00 €   TRASOBARES IBOR, JOSE
46 6399 6 1.500,00 €   URIETA GERICO, LUISA
13 5312 5 1.250,00 €   URRIZA ARPAL, RAUL
4 6685 5 1.250,00 €   USÁN ESCOLANO, SOFÍA

140 6541 7 1.750,00 €   USÓN CARRERAS, INÉS
121 7264 6 1.500,00 €   VALER MONTERDE, OSCAR
77 7578 7 1.750,00 €   VERGARA DEL CERRO, ALEJANDRO
138 7368 7 1.750,00 €   VICENTE ARAGÚÉS, ALFONSO
70 7119 7 1.750,00 €   VICENTE MARTINEZ, BEATRIZ
62 6570 5 1.250,00 €   VIEDMA JUTS, ROCÍO
53 6679 7 1.750,00 €   VILLANUEVA CINCA, SAMUEL
8 7394 5 1.250,00 €   VITALLER RODRIGO, JORGE

178 6534 7 1.750,00 €   ZALDIVAR JIMENEZ, CRISTINA
9 7340 5 1.250,00 €   ZARAUZ ALCÓN, MARÍA DEL BELÉN
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4 5307 AMILLO AZNAR, RUBEN
8 7222 ASENSIO GÓMEZ, JOSÉ
2L 6479 AZNAR RAMOS, MONICA
2L 7335 BALLARIN GIRAL, PAULA
8 6535 BALMORI ELOSEGUI, PALOMA
2L 7210 BELTRÁN CONCHA, SERGIO
5 6621 BLASCO COLÁS, SIMÓN
4 7375 BUENO PARDO, MARINA
2L 6489 CASAMIÁN BURGOS, CLARA
2L 6481 CEBOLLADA SERRANO, JORGE
8 6544 CEREZO ASENSIO, JUAN
2L 7208 COLOMER ESEVERRI, MAR
4 7240 CONSTANTE CERECEDA, ANA
5 6601 CORTEZ HIYO, CARLOS ALFREDO
8 7341 CRISTÓBAL YAGÜE, LUCÍA
7 7259 DADAK, SOPHIA BETTINA
2L 7299 DE GREGORIO ELIZALDE, DIEGO
5,8 7049 DOMINGO PÉREZ, LORENZO
8 7576 DOMÍNGUEZ CONTI, MARÍA
2L 6606 ESCOBEDO CHOCERO, MIRANDA
2L 6524 ESPINOSA BELLIDO, CELIA
6,8 6966 ESTREMAR GONZALEZ, RAUL ANTONIO
4 6400 FAJARDO BECERRIL, ÁNGELA
4 7380 FERNÁNDEZ DE LA VEGA FERNÁNDEZ, RAFAEL
5 6520 FERRER GÓMEZ, JUAN JOSÉ
2L 6674 FRANCO CABELLO, PABLO
6,8 7051 GARCERAN DEL MONTE, BEATRIZ
8 7320 GARCÍA ARTIAGA, ÓSCAR
5 7202 GARCÍA JIMÉNEZ, ANDRÉS
8 7330 GARCÍA LAMBÁN, SARA
2L 7200 GARCIA MARQUES, ERIC
4 6851 GARCIA SUMELZO, NATALIA
2L 6652 GARRIDO LOPEZ, BOSCO
8 7360 GIL GUILLÉN, GUILLERMO
3 7206 GIL LÁZARO, MARIA
4 5309 GIMENEZ CASANOVA, ALBERT
2L 7220 GIMENO GAUDIOSO, MARIO
5 5302 GÓMARA RUBIO, JORGE JOAQUIN
2L 5341 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CELIA ELENA
2L 6639 GRACIA RUIZ, INAZIO
5 7201 GREGORIO LIZAN, BLANCA
2L 5339 GÜELL CARDEÑOSA, JAVIER
2L 6660 GUILLEN GINÉS, ARTURO
4 6580 GUILLÉN SEBASTIÁN, CRISTINA
4 7241 GUIRAL GUERRERO, MARÍA
4 7098 HIJAR GISTAS, DANIEL
2L 6662 HINOJOSA DELER, IRENE
2L 6683 IBÁÑEZ PUÉRTOLAS, EDUARDO
6,8 6626 LABARTA ARILLA, CARMEN ASCENSIÓN
4 7039 LANAU OLIVA, ALODIA
4 5319 LASARTE ANADÓN, ÁLVARO
2L 6605 LEAL FERNÁNDEZ, JAVIER
2L 6642 LORDA JORCANO, LUCÍA
2L 7093 LORENTE MEDRANO, MARINA
2L 6530 LUNA MARTINEZ, ALBERTO ENRIQUE
4 6995 MAGALLÓN CAVO, REBECA
8 5304 MAINÉ RODRIGO, AINA SOFIA

Anexo II. Solicitudes desestimadas
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4 5317 MAIRAL VIZCAÍNO, SANDRA
5 7044 MARCO GUIMBAO, JORGE
5 7045 MARTÍNEZ MUÑOZ, PABLO

6,8 7141 MARTINEZ YZUEL, NURIA
2L 6523 MEDINA JIMÉNEZ, LUIS
2L 7279 MORTE COSTEA, ANA
2L 7332 MUR LACOMA, INES
2L 6699 OCA GADEA, DARWIN SIRIO
6,8 7124 OSÉS GARCÍA, ISABEL
6,8 6671 PARLANGE BESCOS, ELENA CONSUELO
2L 7221 PASCUAL OLIVA, SERGIO
2L 7060 PERALTA ABARDÍA, DANIEL
2L 6548 PÉREZ CHAMORRO, MARÍA
2L 7247 PEREZ SANCHEZ, VICTOR
2L 7322 PÉREZ VIAMONTE, ALEJANDRA
4 7331 PIEDRAFITA GONZALEZ, FERNANDO
2L 6539 PLAZA GARCÍA, DIEGO
4 5303 POMA PAQUI, JOSUE DAVID
2L 6551 PORTUGAL MARTIN, BELEN
8 5340 RAMOS LAGUNA, ENRIQUE
4 7323 REGLA FERRER, ANA
8 6562 RICHART GÜERRI, MARCOS
8 7046 RINCÓN NOCITO, MARINA
4 6681 ROCHE GARCÍA, DANIEL
2L 6682 ROCHE PALACÍN, SERGIO EMETERIO
2L 5299 RODRIGO BORDETAS, PILAR
4 6680 ROMEO GIL, CARMEN

6,8 7223 SANAGUSTIN PALOMAR, JESUS OSCAR
4 6628 SÁNCHEZ PÉREZ, SARA

6,8 6972 SERRANO CEDRÉS, MERCEDES
2L 7719 SISTAC SANZ, MARÍA
6,8 8559 SOLA ROS, CARLOS
6,8 7245 SUÑÉN COLORADO, ANA MARÍA
5 7209 TAULÉS REBULLIDA, SERGIO

6,8 7047 TEJERO BLEDA, DIANA
2L 7260 TORRES COSCOJUELA, IRENE
2L 5308 UCEDO MORENO, ROCIO

4,6,8 6490 VILLANUEVA GARCIA, LAURA
4 5300 VILLARROYA PERIBAÑEZ, MIRIAM

4,8 5314 YAGÜE SERRANO, PABLO
2L 6655 ZALDIVAR MORENO, RUBÉN
8 5310 ZUBIAURRE GARCIA, MARIA
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D1 7547 BERNAL JIMENEZ, LUIS ANDRES
D1 6669 LAFUENTE SANZ, CARMEN
R 6993 PARDINA QUIRÓS, SERGIO
R 6529 RIVAS GARCÍA, CLAUDIA

CLAVE Nº de expediente Apellidos, nombre
I 7381 FUMANAL MUR, PABLO

Claves
2L
3
4
5
6
7
8

D1
I
R

Fuera de plazo
Desistimiento expreso

No participa en programas de movilidad amparados en la convocatoria
Incumplimiento de requisitos académicos
Renta superior al umbral de inadmisión
Acreditación insuficiente de la independencia familiar y/o económica
Renta superior al umbral de baremación académica
Desistida: falta de documentación requerida

Anexo III. Solicitudes desistidas

Anexo IV. Solicitudes fuera de plazo

Descripción de claves
Descripción

Denegadas. Nota de baremación inferior a la de la última beca concedida con 6,856
Sin vecindad aragonesa
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